
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9677 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de General 

Baldissera, ubicada en el Departamento Marcos Juárez de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los 

polígonos que a continuación se detallan: 

Polígono “A” (Área Urbana), compuesto por los siguientes 

lados: 

Lado 1-2: de seiscientos treinta y siete metros con cuarenta y 

tres centímetros (637,43 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

coincidiendo con el alambrado olímpico de la laguna sanitaria, 

partiendo desde el Vértice Nº 1 (X=6336617,75 - 

Y=4563655,36), punto de inicio del polígono, ubicado sobre el 

alambrado existente en el límite de la Parcela 363-3134 y su 

intersección con la prolongación del alambrado Noroeste del 

predio de la laguna sanitaria, hasta llegar al Vértice Nº 2 

(X=6336478,22 - Y=4564277,33). 

Lado 2-3: de ciento once metros con cincuenta y seis centímetros 

(111,56 m) que corre hacia el Sudoeste siguiendo el alambrado 

existente sobre el costado Noroeste de camino público hasta 

alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6336369,25 - Y=4564253,42). 

Lado 3-4: de un mil ciento setenta y un metros con siete 

centímetros (1.171,07 m) que se prolonga hacia el Sudeste, en 

forma paralela cincuenta metros (50,00 m) al Norte del 

alambrado Noreste de calle Buenos Aires, hasta encontrar el 

Vértice Nº 4 (X=6336114,83 - Y=4565396,52). 

Lado 4-5: de doscientos cuarenta y nueve metros con noventa y 

ocho centímetros (249,98 m) que se proyecta con dirección 



Noreste, en forma paralela cien metros (100,00 m) al Oeste del 

alambrado del costado Noroeste de Ruta Provincial E-58, hasta 

alcanzar el Vértice Nº 5 (X=6336358,62 - Y=4565451,79). 

Lado 5-6: de doscientos cincuenta y siete metros con sesenta y 

seis centímetros (257,66 m) que se extiende con rumbo Sudeste, 

en forma paralela trescientos metros (300,00 m) al Norte de la 

proyección del alambrado existente en el costado Noreste de 

calle Buenos Aires, hasta llegar al Vértice Nº 6 (X=6336302,79 - 

Y=4565703,33). 

Lado 6-7: de trescientos metros (300,00 m) que se prolonga 

hacia el Sudoeste, en forma paralela cien metros (100,00) al Este 

del alambrado existente en el costado Sudeste de Ruta Provincial 

E-58, hasta arribar al Vértice Nº 7 (X=6336009,85 - 

Y=4565638,64). 

Lado 7-8: de un mil ciento setenta y tres metros con setenta y dos 

centímetros (1.173,72 m) que se extiende con dirección Sudeste 

coincidiendo con el alambrado existente en el costado Noreste de 

calle Buenos Aires y límite de la Parcela 363-3039, hasta 

alcanzar el Vértice Nº 8 (X=6335755,53 - Y=4566784,48). 

Lado 8-9: de un mil trescientos veinte metros con cincuenta y 

siete centímetros (1.320,57 m) que corre hacia el Sudoeste 

coincidente con el alambrado ubicado en el costado Noroeste de 

camino rural hasta llegar al Vértice Nº 9 (X=6334466,20 - 

Y=4566498,93). 

Lado 9-10: de ochocientos ochenta y nueve metros con cuarenta 

y nueve centímetros (889,49 m) que se prolonga hacia el 

Noroeste coincidente con el alambrado existente en el costado 

Sudoeste de calle General Paz y límite de las Parcelas 363-2640, 

363-2630 y 363-2638, hasta arribar al Vértice Nº 10 

(X=6334659,85 - Y=4565630,77). 

Lado 10-11: de trescientos catorce metros con noventa y siete 

centímetros (314,97 m) que se proyecta con rumbo Sudoeste 

coincidente con el alambrado existente que limita hacia el 

Noroeste la Parcela 363-2638, hasta llegar al Vértice Nº 11 

(X=6334351,55 - Y=4565566,29). 



Lado 11-12: de setecientos cuarenta y dos metros con veintiocho 

centímetros (742,28 m) que se extiende hacia el Noroeste 

siguiendo el alambrado existente ubicado en el costado Noreste 

de las Parcelas 363-2540 y 363-2436 y cruzando la Ruta 

Provincial E-58, hasta encontrar el Vértice Nº 12 

(X=6334514,09 - Y=4564842,03). 

Lado 12-13: de doscientos sesenta y tres metros con cinco 

centímetros (263,05 m) que corre con dirección Noreste, en 

forma paralela trescientos metros (300,00 m) al Oeste del 

alambrado ubicado en el costado Noroeste de Ruta Provincial  

E-58, hasta llegar al Vértice Nº 13 (X=6334771,04 - 

Y=4564898,37). 

Lado 13-14: de un mil veintitrés metros con treinta y un 

centímetros (1.023,31 m) que se proyecta hacia el Noroeste, en 

forma paralela cincuenta metros (50,00 m) al Sur del alambrado 

existente sobre el costado Sudoeste de calle General Paz, hasta 

arribar al Vértice Nº 14 (X=6334991,47 - Y=4563899,08). 

Lado 14-15: de un mil trescientos sesenta y nueve metros con 

tres centímetros (1.369,03 m) que se prolonga con dirección 

Noreste, en forma paralela cincuenta metros (50,00 m) al Oeste 

del alambrado ubicado en el costado Noroeste de calle Pasteur, 

hasta alcanzar el Vértice Nº 15 (X=6336327,96 - 

Y=4564195,83). 

Lado 15-16: de quinientos noventa metros con sesenta 

centímetros (590,60 m) que corre con rumbo Noroeste 

coincidente con el alambrado Sudoeste del predio de la laguna 

sanitaria hasta llegar al Vértice Nº 16 (X=6336457,75 - 

Y=4563619,66). 

Lado 16-1: de ciento sesenta y tres metros con noventa y tres 

centímetros (163,93 m) que se extiende hacia el Noreste por el 

alambrado existente en el costado Sudeste de la Parcela  

363-3134 hasta llegar nuevamente al Vértice Nº 1, cerrando así 

el Polígono “A” (Área Urbana), que ocupa una superficie de 

cuatrocientas dos hectáreas, cinco mil doscientos sesenta y 



cuatro metros cuadrados con noventa y seis decímetros 

cuadrados (402 has, 5.264,96 m²). 

Polígono “B” (Planta de Gas): Está ubicado hacia el Sudoeste 

de la localidad de General Baldissera sobre el costado Oeste de 

Ruta Provincial E-58, distante a un mil ciento setenta y ocho 

metros con cuarenta y cinco centímetros (1.178,45 m), medidos 

desde el Vértice Nº 12 del Polígono “A” (Área Urbana) hasta el 

Vértice Nº 17, punto no amojonado inicio de este polígono 

conformado por los siguientes lados: 

Lado 17-18: de doscientos cuarenta metros con trece centímetros 

(240,13 m) que se extiende con rumbo Sudeste coincidiendo con 

el alambrado Noreste de este predio, partiendo desde el Vértice 

Nº 17 (X=6333351,80 - Y=4564647,57) hasta llegar al Vértice 

Nº 18 (X=6333299,98 - Y=4564882,04). 

Lado 18-19: de doscientos treinta y cuatro metros con noventa y 

cuatro centímetros (234,94 m) que corre con dirección Sudoeste 

en forma coincidente con el alambrado existente sobre el costado 

Noroeste de Ruta Provincial E-58 hasta alcanzar el Vértice  

Nº 19 (X=6333070,58 - Y=4564831,37). 

Lado 19-20: de doscientos cuarenta metros con tres centímetros 

(240,03 m) que se prolonga hacia el Noroeste coincidiendo en 

parte con el alambrado Sudoeste de este predio hasta arribar al 

Vértice Nº 20 (X=6333122,22 - Y=4564596,95). 

Lado 20-17: de doscientos treinta y cinco metros con diez 

centímetros (235,10 m) que se proyecta con rumbo Noreste, en 

forma coincidente con el alambrado existente al Noroeste de la 

planta de gas hasta llegar nuevamente al Vértice Nº 17, 

cerrando así el Polígono “B” (Planta de Gas), que ocupa una 

superficie de cinco hectáreas, seis mil cuatrocientos veinticuatro 

metros cuadrados con cincuenta y cinco decímetros cuadrados  

(5 has, 6.424,55 m²). 

Polígono “C”: Está ubicado hacia el Sudoeste de la localidad de 

General Baldissera sobre el costado Oeste de Ruta Provincial  

E-58, a una distancia de tres mil ciento cuarenta metros con 

trece centímetros (3.140,13 m), medidos desde el Vértice  



Nº 12 del Polígono “A” (Área Urbana) hasta el Vértice Nº 21, 

punto no amojonado inicio de este polígono, conformado por los 

siguientes lados: 

Lado 21-22: de veintiocho metros con noventa y cinco 

centímetros (28,95 m) que se extiende con dirección Sudeste 

desde el Vértice Nº 21 (X=6331396,65 - Y=4564465,30), 

ubicado sobre el alambrado existente en el costado Noroeste de 

Ruta Provincial E-58, hasta llegar al Vértice Nº 22 

(X=6331391,08 - Y=4564493,70), ubicado también sobre el 

alambrado antes mencionado. 

Lado 22-23: de cuarenta y ocho metros con trece centímetros 

(48,13 m) que corre con rumbo Sudeste hasta arribar al Vértice 

Nº 23 (X=6331342,98 - Y=4564491,87). 

Lado 23-24: de treinta y tres metros con cincuenta y seis 

centímetros (33,56 m) que se prolonga hacia el Sudeste hasta 

llegar al Vértice Nº 24 (X=6331309,44 - Y=4564490,82). 

Lado 24-25: de veintinueve metros con veinte centímetros 

(29,20 m) que se proyecta con rumbo Sudeste hasta encontrar el 

Vértice Nº 25 (X=6331309,44 - Y=4564490,82). 

Lado 25-26: de veintisiete metros con ochenta centímetros 

(27,80 m) que corre con dirección Sudeste hasta arribar al 

Vértice Nº 26 (X=6331252,48 - Y=4564492,86). 

Lado 26-27: de treinta y siete metros con ochenta y un 

centímetros (37,81 m) que corre hacia el Sudeste hasta llegar al 

Vértice Nº 27 (X=6331214,85 - Y=4564496,60). 

Lado 27-28: de cuarenta y un metros con diecinueve centímetros 

(41,19 m) que se prolonga con rumbo Sudeste hasta encontrar el 

Vértice Nº 28 (X=6331174,30 - Y=4564503,84). 

Lado 28-29: de cincuenta y cinco metros con veintidós 

centímetros (55,22 m) que se extiende hacia el Sudeste hasta 

llegar al Vértice Nº 29 (X=6331120,68 - Y=4564517,05). 



Lado 29-30: de sesenta y un metros con noventa y cuatro 

centímetros (61,94 m) que corre con rumbo Sudeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 30 (X=6331062,87 - Y=4564539,26). 

Lado 30-31: de cuarenta y ocho metros con noventa y dos 

centímetros (48,92 m) que se extiende con dirección Sudeste 

hasta encontrar el Vértice Nº 31 (X=6331018,63 - 

Y=4564560,14). 

Lado 31-32: de cuarenta y nueve metros con cuarenta y seis 

centímetros (49,46 m) que se prolonga hacia el Sudeste hasta 

arribar al Vértice Nº 32 (X=6330974,68 - Y=4564582,84). 

Lado 32-33: de cuarenta y cinco metros con diez centímetros 

(45,10 m) que se proyecta hacia el Sudeste hasta llegar al 

Vértice Nº 33 (X=6330934,48 - Y=4564604,52). 

Lado 33-34: de veintiocho metros con sesenta y dos centímetros 

(28,62 m) que se prolonga con rumbo Sudeste hasta alcanzar el 

Vértice Nº 34 (X=6330906,33 - Y=4564609,66). 

Lado 34-35: de doscientos veintitrés metros con sesenta y siete 

centímetros (223,67 m) que se extiende con rumbo Noroeste en 

forma coincidente con el alambrado existente sobre el costado 

Noreste de camino rural hasta llegar al Vértice Nº 35 

(X=6330955,29 - Y=4564391,42). 

Lado 35-36: de trescientos dieciocho metros con noventa y siete 

centímetros (318,97 m) que corre con dirección Noreste hasta 

arribar al Vértice Nº 36 (X=6331266,74 - Y=4564460,32). 

Lado 36-21: de ciento treinta metros con un centímetro 

(130,01 m) que se extiende hacia el Noroeste hasta llegar al 

Vértice Nº 21, cerrando así el Polígono “C”, que ocupa una 

superficie de cuatro hectáreas, seiscientos noventa metros 

cuadrados con treinta y nueve decímetros cuadrados  

(4 has, 690,39 m²). 

Los Lados 35-36 y 36-21 coinciden con el alambrado existente 

en el costado Sudeste de la Parcela 363-2036. 



Los Vértices N
os

 22 a 34 se encuentran ubicados sobre el 

alambrado existente en el costado Sudoeste de la curva de Ruta 

Provincial E-58. 

Polígono “D” (Basural): Está ubicado hacia el Sudoeste de la 

localidad de General Baldissera sobre el costado Este de Ruta 

Provincial E-58, a una distancia de tres mil seiscientos cuarenta 

y seis metros con treinta y nueve centímetros (3.646,39 m), 

medidos desde el Vértice Nº 12 del Polígono “A” (Área Urbana) 

hasta el Vértice Nº 37, punto de inicio de este polígono, 

conformado por los siguientes lados: 

Lado 37-38: de doscientos nueve metros con veintiséis 

centímetros (209,26 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

siguiendo el alambrado existente sobre el costado Sudoeste de 

camino rural, desde el Vértice Nº 37 (X=6330871,14 - 

Y=4564683,88) ubicado en la intersección del alambrado 

Noreste de Ruta Provincial E-58 y el alambrado Sudoeste de 

camino rural, hasta llegar al Vértice Nº 38 (X=6330825,73 - 

Y=4564888,15). 

Lado 38-39: de doscientos noventa y nueve metros con treinta y 

ocho centímetros (299,38 m) que se prolonga hacia el Sudoeste 

coincidiendo con el alambrado existente en el costado Noroeste 

de la Parcela 363-2037 hasta arribar al Vértice Nº 39 

(X=6330533,32 - Y=4564823,90). 

Lado 39-40: de dieciocho metros con ochenta centímetros 

(18,80 m) que corre con rumbo Noroeste hasta encontrar el 

Vértice Nº 40 (X=6330537,35 - Y=4564805,55). 

Lado 40-41: de treinta y seis metros con treinta y nueve 

centímetros (36,39 m) que se proyecta hacia el Noroeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 41 (X=6330573,29 - Y=4564799,76). 

Lado 41-42: de treinta y siete metros con treinta y siete 

centímetros (37,37 m) que corre hacia el Noroeste hasta llegar al 

Vértice Nº 42 (X=6330609,90 - Y=4564792,26). 



Lado 42-43: de treinta y ocho metros con tres centímetros 

(38,03 m) que se prolonga con dirección Noroeste hasta el 

Vértice Nº 43 (X=6330646,54 - Y=4564782,05). 

Lado 43-44: de treinta y siete metros con cuarenta y siete 

centímetros (37,47 m) que se extiende con rumbo Noroeste hasta 

llegar al Vértice Nº 44 (X=6330682,13 - Y=4564770,35). 

Lado 44-45: de treinta y siete metros con setenta y siete 

centímetros (37,77 m) que corre hacia el Noroeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 45 (X=6330717,15 - Y=4564756,17). 

Lado 45-46: de treinta y ocho metros con diecisiete centímetros 

(38,17 m) que se prolonga con dirección Noroeste hasta alcanzar 

el Vértice Nº 46 (X=6330751,67 - Y=4564739,88). 

Lado 46-47: de treinta y siete metros con ochenta y siete 

centímetros (37,87 m) que se proyecta hacia el Noroeste hasta 

arribar al Vértice Nº 47 (X=6330785,44 - Y=4564722,76). 

Lado 47-48: de treinta y seis metros con ocho centímetros 

(36,08 m) que se extiende con rumbo Noroeste hasta llegar al 

Vértice Nº 48 (X=6330817,30 - Y=4564705,83). 

Lado 48-37: de cincuenta y ocho metros con catorce centímetros 

(58,14 m) que se prolonga con dirección Noroeste hasta arribar 

nuevamente al Vértice Nº 37, cerrando así el Polígono “D” 

(Basural), que ocupa una superficie de tres hectáreas, 

ochocientos quince metros cuadrados con veinte decímetros 

cuadrados (3 has, 815,20 m²). 

Los Vértices N
os

 37 y 40 a 48 se encuentran ubicados sobre el 

costado Noreste de la curva de Ruta Provincial E-58. 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de General 

Baldissera es de cuatrocientas quince hectáreas, tres mil ciento 

noventa y cinco metros cuadrados con diez decímetros cuadrados 

(415 has, 3.195,10 m²). 

 

 

 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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